
  

  

Miércoles, 30 de noviembre de 2005 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA - TA- 

BACUNDO, SE PRESENTO CON 
FECHA 27 DE OCTUBRE DEL 
2005, LA PETICIÓN DE LEGAL!- 
ZACIÓN DEL PODER GENERAL Y 
PROTOCOLIZACION DEL ACTA 
DE LA REUNIÓN DE JUNTA DI- 
RECTIVA QUE OTORGA LA SO- 
CIEDAD DICKENS BAY CORP, A 

FAVOR DE DEDINAH GLEN CE- 

REZO, OTORGADA POR LA NOTA- 
RIA PUBLICA OCTAVA DE LA CIU- 
DAD DE PANAMA, CON FECHA 7 

DE MAYO DEL 2004, con el si 
guiente contenido. 

ESCRITURA NUMERO SIETE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES 
(7.963) 
POR LA CUAL la sociedad DIC- 
KENS BAY CORP. Otorga Poder 
General a favor de la señora DI- 

. NAH GLEN CEREZO, mayor de 
edad, casada, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciuda- 
danía número uno siete cero ocho 
Cero cuatro ocho dos ocho - tres, 
con domicilio en Avenida Nacio- 
nes Unidas 193, Edificio Ciudad de 
Quito, sexto (Gto) piso, Ecuador; 

y se protocoliza Acta de ta reunión 
de su JUNTA DIRECTIVA, celebra- 
da el día siete (7) del mes de ma- 

yo del año dos mil cuatro (2004) 

Panamá, 7 de mayo de 2004. 
En la Ciudad de Panamá, Capital 

de la República, Cabecera del Cir- 
cuito Notarial del mismo nombre 
a los siete (7) días del mes de ma- 

yo del años dos mil cuatro (2004), 

ante mí, BORIS SUCRE BENJA- 
MÍN, Notario Público Octavo del 

Circuito de P: á éduta di 
identidad personal número ocho 

- noventa y tres - ochocientos cin- 

cuenta y siete (8-93-857), com- 
pareció Mariela d 

Cristi, mujer, panameña, mayor 

de edad, vecina de esta ciudad, 
portadora de la cédula de iwdenti- 
dad personal número Cuatro- 

Ciento veinte - Dos mil trescien- 
tos veintidós (4-120-2322), perso- 
ña a quien conozco y quien actúa 
en nombre y rep ión de la 
sociedad DICKENS BAY CORP, 
debidamente inscrita a la Ficha 
cuatrocientos cincuenta y tres mil 

doscientos dieciséis (453216), 
Documento seiscientos once mil 
ochocientos setenta y tres 

(611873), de la Sección de Mer- 
cantil del Registro Público, y de- 

bidamente facuitad. te ac- 

to, según consta en el Acta de la 

reunión de la JUNTA DIRECTIVA 
de dicha sociedad, celebrada el 

E CO O. CO 
brar y percibir dineros que se 

adeuden al mandante y otorgar 

recibos y otros descargos a terce- 

ros; Once: Nombrar y destituir em- 
pleados y asignarles funciones: 

Doce: Comprar, vender, adminis- 

trar y celebrar toda clase de tran- 

sacciones o contratos sobre valo- 
res, acciones, participaciones, bo- 

nos y títulos privados o públicos; 

Trece: Girar, aceptar, endosar o 
protestar toda clase de documen- 
tos negociables; Catorce: Abrir o 

cerrar cuentas bancarias del man- 
dante; Quince: Depositar dineros 
del mandante en cualesquiera 

cuenta bancaria Dieciséis: Girar o 
designar la persona o personas 
que puedan girar contra dichas 

cuentas; Diecisiete: Aceptar es- 
tados o liquidaciones de dichas 

cuentas, dar cualesquiera mstruc- 

ciones sobre las mismas o conve- 
nir cualquier transacción con re- 

lación a las cuentas bancarias 
Dieciocho: Convenir con bancos, 
instituciones financieras o de cré- 
ditos sobre líneas de sobregiro, 
de adelanto o cualquier clase de 
créditos, con o sin garantías; Die- 
cinueve: Representar al mandan- 

te y con iguales poderes, como 

mandatario en cualquier reunión 

de socios o accionistas de cual- 
quier sociedad o persona jurídica 

en que el mandante sea miembro, 

tenga participación o sea dueño 
de acciones; Veinte: Representar 
al mandante y con iguales pode- 

res, como mandatario o sustituir- 
lo en cualquier junta directiva o 

e . Sn da a 

nistradores en la que el mandan- 
te sea director o administrador; 
Veintiuno: Sustituir al mandante 
en ler poder o facultad ot 

gado a éste y siempre que ello no 
sea prohibido; Veintidós: Consti- 
tuir o fundar sociedades o perso- 
nas jurídicas en nombre del man- 
dante, suscribiendo o pagando ac- 
ciones o participaciones en tas 
mismas; Vemntitrés: Transigir y 

p por el dante 

Veinticuatro: Comparecer por el 
mandante a toa clase de pleitos, 
juicios y procedimientos, ante 

cualquier autoridad, competencia 

o jurisdicción espacialmente ad- 

minmistrativa, fiscat o judicial y por 

sí o por medio de otras personas; 
Veinticinco: Sustituir o delegar, to- 
tal o parci. este poder, así 
como revocar o aceptar la renun- 

cia, en cualquier momento, de las 

personas a las cuales le ha dele- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA RADICAL ALTERNATIVAS DE 
AVANZADA ALTRADICALAVAN CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía RA- 
DICAL ALTERNATIVAS DE AVANZADA AL- 
TRADICALAVAN CIA. LTDA. aumentó su ca- 
pital en US$ 8.600,00 y reformó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropo- 
litano de Quito el 26 de octubre del 2005. 
Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 
05.Q.!J. 4888 de 25 NOV. 2005 

6 ENE. 2 

El capital actual suscrito de US$ 9.005,00 
está dividido en 9.005 participaciones de 
US$ 1,00 cada una. 

Quito, 25 NOV. 2005 

Dr. Oscar Terán Terán 

INTENDENTE JURIDICO 

AR/43068/0c 

0000022 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
SAMASAT COMUNICACIONES S.A. 

La compañía SAMASAT COMUNICACIONES S.A. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Segundo del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 15/Noviembre/2005, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción N* 05.Q.1J.4894 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Pro- 
vincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 3.200,00 Número de Ac- 
ciones 3.200 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado 
US$6.400,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: IMPOR- 
TAR, FABRICAR, COMERCIALIZAR, ARRENDAR, 
INSTALAR, REPARAR, MODIFICAR EQUIPOS DE 
COMUNICACION... 

Quito, 28 NOV. 2005 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AA 12586     
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